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Prólogo 



El análisis de las normas que regulan las técnicas de evaluación medioambiental a la que hoy en día pueden estar sometidos los distintos instrumentos de planeamiento requiere, necesariamente, el hacer un recorrido por las distintas instancias que en la actualidad integran nuestro ordenamiento jurídico público, puesto que en esta materia convergen competencias que corresponden a la Unión Europea, al Estado, a las Comunidades Autónomas y a las Administraciones Locales. Solamente el análisis conjunto de las normas aprobadas en los distintos niveles territoriales nos proporcionará una visión global que nos permita conocer cuáles son los requisitos y exigencias que en materia de evaluación de impacto ambiental deben cumplir los distintos tipos de instrumentos de planeamiento, y, en particular, los determinados por la normativa urbanística de las Comunidades Autónomas, entre las que se encuentra la propia del Principado de Asturias.

Se trata de una materia en la que en los últimos años ha adquirido una importancia esencial el Derecho comunitario europeo, pues sus normas forman parte integrante del Derecho propio de los Estados miembros. En este sentido, la normativa comunitaria en materia de sostenibilidad ambiental, que, en definitiva, es la base del estudio que se desarrolla en este libro, constituye un mínimo que los Estados han de respetar sin perjuicio de las específicas y concretas regulaciones nacionales.

La interrelación normativa entre protección medioambiental y actividad urbanística podemos afirmar que se inicia con la Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, modificada posteriormente por la Directiva 97/11/CE, de 3 de marzo, que incorpora las conclusiones derivadas del Convenio Internacional sobre Evaluación de Impacto Ambiental en un contexto transfronterizo celebrado en Finlandia en 1991, y culmina con la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2001/42/CE, de 27 de junio, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, vulgarmente conocida como Evaluación Ambiental Estratégica, que incide directamente, ahora, sobre la necesidad de evaluación de las fases previas a los proyectos en los procedimientos de adopción de decisiones públicas, lo cual tiene especial importancia en la ordenación del territorio y el urbanismo.

Por su parte, la normativa española relativa a la evaluación de impacto ambiental, en cumplimiento de la Directiva 85/337/CEE, se concreta en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, desarrollado reglamentariamente por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, legislación que, tras la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 2 de mayo de 1996 (Asunto C-133 por el que se condena al Reino de Bélgica por incumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud de la Directiva 85/337 y del artículo 189 del Tratado CE, al no haber adaptado completa y correctamente el Derecho belga a dicha Directiva), fue modificada por el Estado español por medio del Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, convalidado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto-Ley, de 28 de junio. Legislación interna que culmina recientemente con la tardía transposición al Derecho español de la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, mediante la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de determinados planes y programas en el medio ambiente, que, a tenor de su exposición de motivos, pretende integrar los aspectos ambientales en la elaboración y aprobación de planes y programas.

A los efectos que interesan, es decir, a la directa interrelación normativa entre la necesidad de una evaluación de impacto ambiental y el procedimiento para la aprobación no ya de proyectos de ejecución material sino de planes de ordenación, ya la Sala Tercera del Tribunal Supremo lo estableció en su Sentencia de 3 de marzo de 2004 (LA LEY JURIS 161020/2004; R.º 1123/2001; Ponente Pedro José Yagüe Gil), teniendo como referente normativo no ya la propia Directiva 2001/42/CE, que no era de directa aplicación al momento de los hechos, sino el propio Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, al determinar que frente a la alegación de que la necesidad de evaluación de impacto no es aplicable a la aprobación de Planes Generales o sus modificaciones porque esas aprobaciones no conllevan por sí mismas transformaciones del uso del suelo (en ese caso la «eliminación de cubierta vegetal arbustiva» contenida en el Anexo I del RDL 1302/1986), las cuales requerirán la aprobación posterior de Plan Parcial y de Proyecto de Urbanización, señala que «Es la aprobación del Plan la que hace posible el cambio de uso del suelo y, por ello, es en ese procedimiento donde se ha de evaluar el impacto ambiental; no sería lógico posponer ese estudio a otro momento posterior (v. gr., aprobación del Programas de Actuación, o del Plan Parcial, o del Proyecto de Urbanización), cuando restan sólo actuaciones de ejecución del Plan General, con el riesgo de que o bien por razones medio ambientales apreciadas posteriormente el Plan no pueda ser ejecutado o bien se devalúen o minimicen las razones medio ambientales para no dejar inoperante al Plan. La primera actuación administrativa que cambia el uso del suelo es el Plan General y él es quien modifica drásticamente su régimen jurídico. En consecuencia, incluso antes de la aprobación inicial, tan pronto como estén claras las líneas generales del avance o proyecto del Plan, el mismo debe someterse a una evaluación de impacto ambiental, pues sólo así la Administración planificadora (en la aprobación inicial) y los ciudadanos en general (en la información pública) podrán tener la suficiente ilustración sobre las consecuencias de las transformaciones anunciadas en el medio ambiente».

Justamente esta labor de sistematización de la dispersa legislación medioambiental en lo que afecta al planeamiento urbanístico y la ordenación del territorio, para ponerla al alcance de todos los profesionales del urbanismo de una manera racional y simple, es el trabajo que los autores, especialistas en la materia y con la visión global y rigurosidad que sólo da la docencia universitaria, desarrollan en el presente libro. Nosotros, los que de una manera u otra realizamos nuestra labor profesional en el campo de la gestión urbanística, no podemos sino felicitar a los autores por el acierto de esta publicación y felicitarnos los demás por su llegada en este preciso momento.

Rafael González del Santo Fernández

Abogado

Jefe de los Servicios Jurídicos de la Sociedad Mixta

de Gestión y Promoción del Suelo, S.A. (Sogepsa),

del Principado de Asturias






Abreviaturas 





	CAMA
	Comisión para Asuntos Medioambientales.



	CUOTA
	Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio.



	DIA
	Declaración de Impacto Ambiental.



	DGOTyU
	Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo



	DOT
	Directrices de Ordenación del Territorio.



	DROT
	Decreto 11/1991, de 24 de enero, aprueba las Directrices Regionales de Ordenación del Territorio.



	EAE
	Evaluación Ambiental Estratégica.



	EIA
	Evaluación de Impacto Ambiental.



	EIE
	Evaluación de Impacto Estructural.



	EPIA
	Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental.



	LCOT
	Ley 1/1987, de 30 de marzo, de Coordinación y Ordenación Territorial.



	LENP
	Ley 5/1991, de 5 de abril, de Espacios Naturales Protegidos.



	LIC
	Lugares de Importancia Comunitaria.



	LRJPAC
	Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



	PAT
	Programa de Actuación Territorial.



	PGO
	Plan General de Ordenación.



	PORN
	Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.



	PORNA
	Decreto 38,1994, de 19 de mayo, que aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Asturias.



	TRLSPA
	Real Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo.









Introducción



 (1) 

Para conocer las normas que regulan las técnicas de evaluación medioambiental a las que están sometidos los distintos instrumentos de planeamiento es necesario hacer un recorrido por las distintas instancias que en la actualidad integran nuestro ordenamiento jurídico público, puesto que en esta materia convergen competencias que corresponden a la Unión Europea, al Estado, a las Comunidades Autónomas y a las Administraciones Locales.

Solamente el análisis conjunto de las normas aprobadas en los distintos niveles territoriales nos proporcionará una idea global y de conjunto que nos permita conocer cuáles son los requisitos y exigencias que en materia de evaluación de impacto ambiental deben cumplir los distintos tipos de instrumentos de planeamiento en general, y los de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en particular.

Se trata de una materia en la que en los últimos años ha adquirido una importancia esencial el derecho comunitario europeo, cuyas normas, como es bien conocido, forman parte integrante del derecho propio de los Estados miembros, ofreciendo a éstos un marco que, en la propia terminología del derecho comunitario, constituye un estándar mínimo que los Estados han de respetar sin perjuicio de las específicas y concretas regulaciones nacionales. Por esta razón, en un primer momento, analizaremos la evaluación medioambiental de los instrumentos de planeamiento en el derecho comunitario europeo, con mención también a algunas otras normas internacionales en la materia, y haremos un análisis de la norma comunitaria que hoy resulta esencial en este punto, que es la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, norma que por primera vez se dirige directa y frontalmente a regular la cuestión de la evaluación medioambiental de los instrumentos de planeamiento, y que de este modo viene a complementar y a profundizar en lo establecido por la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la Evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

En segundo lugar, abordaremos la cuestión desde la perspectiva del Derecho español, refiriéndonos a las normas estatales que establecen el sometimiento de los instrumentos de planeamiento a las evaluaciones medioambientales en el derecho interno, explicando el contenido y el procedimiento de estas evaluaciones de impacto ambiental. En este punto haremos una primera referencia al Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental que hasta hace muy poco constituyó la norma central en este ámbito, y que se ha visto complementada con otras normas de aplicación más sectorial y limitada como es el RD 1997/1995, de 7 de diciembre, que en esta materia aborda la situación de aquellos planes que afectan a los Lugares de Interés Comunitario. Dicho análisis deberá conducirnos al estudio de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, con la que el Estado español dio finalmente transposición a la Directiva 2001/42/CE.

En tercer lugar haremos un breve recorrido por la forma en que las distintas Comunidades Autónomas han abordado la cuestión del sometimiento a evaluación medioambiental de los instrumentos de planeamiento, y tendremos ocasión de distinguir los diferentes modelos que en esta materia se han seguido, pues en algunos casos se ha optado por someter los instrumentos de planeamiento al procedimiento general de evaluación de impacto ambiental, mientras que en otros supuestos se ha considerado más conveniente establecer procedimientos específicos de evaluación medioambiental para estos planes, regulando en algunos casos, específicamente, la denominada evaluación ambiental estratégica.

Tras este recorrido, dirigiremos nuestro análisis a la situación existente en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Y llegados a este punto, abordaremos la cuestión desde dos perspectivas distintas:

Por un lado, haremos un repaso de los distintos tipos de evaluación medioambiental regulados en el derecho asturiano, analizando el alcance con el que se contempla la aplicación de esta técnica de la evaluación medioambiental en los instrumentos de planeamiento de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Y por otro lado, estudiaremos la cuestión desde la perspectiva de los distintos tipos de planeamiento existentes en la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma asturiana, para ir indicando cuáles son las evaluaciones medioambientales que precisan cada uno de estos tipos de instrumentos de planeamiento teniendo en cuenta la normativa reguladora de cada uno de los distintos tipos de planes.

En el caso asturiano, además de analizar la situación actualmente existente partiendo del derecho vigente y aplicable, haremos un especial hincapié en el Proyecto de Decreto que actualmente está elaborando el Gobierno asturiano -que constituirá el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias- y que tendrá una enorme incidencia en la materia objeto de estudio pues en esta norma se va a recoger con todo detalle una regulación que hasta la fecha se caracteriza por su carácter genérico y fragmentario.





	 (1) 

	Este trabajo tiene su origen en un informe inicial encargado por la Sociedad para la Gestión y Promoción del Suelo, SA (SOGEPSA), a la que los autores quieren agradecer las facilidades dadas para su publicación.
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La Evaluación Medioambiental de los instrumentos de planeamiento en el Derecho Comunitario europeo y otras Normas internacionales 



1.  Planteamiento

§I-1. La integración ambiental de las políticas económicas y sociales constituye uno de los pilares de la denominada «Estrategia Comunitaria para el Desarrollo Sostenible» aprobada en el Consejo Europeo de Gotemburgo de junio de 2001. Al amparo de la misma, la Unión Europea ha ido avanzando conceptualmente hacia un nuevo marco institucional y procedimental, con la finalidad de superar las comprobadas deficiencias de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), clásico instrumento de evaluación de los proyectos, y poniendo el énfasis en una suerte de Evaluación Ambiental Estratégica que se llevará a cabo no partiendo de específicos y concretos proyectos, sino sobre la base de Planes y programas de alcance más amplio y general.

§I-2. Sin duda alguna el cambio trascendental se ha producido con la promulgación de la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, del Parlamento y del Consejo sobre Evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente  (1) , cuyo plazo de transposición (artículo 13) concluyó el pasado 21 de julio de 2004. En síntesis, y como más tarde veremos, lo que con la misma se pretende es que el proceso estratégico de toma de decisiones que precede a la aprobación de un proyecto concreto, se someta a una previa Evaluación Ambiental. Esto es, la Evaluación Ambiental Estratégica (en adelante EAE), como la denomina un sector de la doctrina, va a suponer trasladar, ampliar y abrir el proceso decisional en sus niveles iniciales, evitando así políticas, programas o planes viciados, que arropen o escondan proyectos preconcebidos cuya ejecución tendría consecuencias medioambientales negativas  (2) .

§I-3. Supone, pues, la EAE un proceso formalizado, sistemático y global de evaluación de los efectos medioambientales de una política, plan o programa y sus alternativas que tiene por fin incorporar o integrar las consideraciones medioambientales al proceso de toma de decisiones, incluido el normativo, previo a la adopción de un proyecto específico y determinado. Supone, igualmente, un estudio más avanzado en la política preventiva ligada al logro del desarrollo sostenible y la conservación de la biodiversidad, al aplicar los principios nucleares de la evaluación ambiental a las decisiones sobre las políticas, planes o programas que preceden a los proyectos  (3) .

§I-4. Ya con anterioridad a la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, se habían producido, en el ámbito de la Unión Europea, determinados antecedentes encaminados todos ellos a la superación del tradicional binomio «evaluación ambiental-proyecto», para hacer extensiva la misma evaluación —con un diferente contenido— a las políticas, planes o programas.

Entre estos antecedentes de la Directiva 2001/42/CE podemos citar:


	
— La Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

	
— El Convenio de Espoo de 25 de febrero de 1991, donde se reconoció la necesidad de una evaluación ambiental previa a la de los proyectos que consagra la Directiva 85/337/CEE. 

	
— El propio Tratado de Maastricht, en 1992, en cuyos artículos 2 y 6 se contiene un explícito reconocimiento de la EAE, que contribuiría al logro de los objetivos del, luego, artículo 174 del Tratado de Amsterdam. Según establece este precepto, la política de la Comunidad en el ámbito del medio ambiente debe contribuir a alcanzar la conservación, protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, y la utilización prudente y racional de los recursos naturales; asimismo, debe basarse, entre otros, en los principios de cautela y de acción preventiva  (4) . 

	
— En 1993, los Informes de la Comisión al Parlamento Europeo, en relación con la expresada Directiva 85/837/CEE, insistiendo en la necesidad de actuar en las fases previas por cuanto «la EIA de determinados proyectos se lleva a cabo demasiado tarde en los procesos de planificación y decisorio». 

	
— El Quinto Programa de acción en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, revisado por la Decisión 2179/98/CE del Consejo, que se pronuncia sobre la importancia de valorar los efectos ambientales de planes y programas, y que complementaría el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

	
— En esta misma línea de integración de la protección del medio ambiente, insiste la normativa relativa a los Fondos Estructurales (Reglamentos 1268/99 y 1264/99, ambos de 21 de junio)  (5) , así como la Agenda 2000, que recoge, como aspecto esencial en el destino de los citados Fondos, la evaluación ambiental de los correspondientes a los planes de desarrollo regional. 

	
— La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 



Con tales precedentes, y tras la aprobación por parte del Consejo en fecha de 30 de marzo de 2000 de la Posición Común 25/2000 (con vistas a la adopción de una Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la evaluación de determinados planes y programas en el medio ambiente), en la reunión de las partes del Convenio de Espoo, celebrada en Sofía los días 26 y 27 de febrero de 2001, se decidió la preparación de un Protocolo jurídicamente vinculante en materia de EAE que complementaría las disposiciones vigentes sobre EIA; ello condujo al Proyecto de Directiva de EAE, que culminaría con su aprobación como la ya citada Directiva 2001/42/CE.

Con posterioridad a la misma, en el Consejo Europeo de Barcelona (15 y 16 de marzo de 2002) se reafirmó la importancia de continuar y potenciar el proceso de integración del medio ambiente en las políticas sectoriales por constituir un proceso capital y complementario para lograr un desarrollo sostenible junto con la Estrategia de Desarrollo Sostenible y el Sexto Programa de Acción Medioambiental.

2.  La Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente

§I-5. Como ya hemos avanzado, la norma comunitaria en la que directamente se regula con carácter general el alcance de la necesidad de someter a evaluación de impacto ambiental los distintos instrumentos de planeamiento es la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio, de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y que se encuentra en vigor desde su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el día 27 de julio de 2001.

§I-6. Esta evaluación ambiental a la que se refiere la Directiva 2001/42/CE ha venido siendo denominada por un sector de la doctrina Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), dada la visión global que desde un punto de vista ambiental supone esta evaluación. No obstante, en este punto nos referiremos a ella con la terminología que utiliza la propia Directiva, que en todo momento se refiere a la «evaluación medioambiental de determinados planes y programas que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente» (artículo 1 de la Directiva).

2.1.  Objetivos y ámbito de aplicación de la Directiva: la realización de una evaluación medioambiental en determinados planes y programas

§I-7. La Directiva persigue conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la integración de aspectos medioambientales en la preparación y adopción de planes y programas para, de este modo, promover un desarrollo sostenible.

Para alcanzar este objetivo, la Directiva exige la realización de una evaluación medioambiental de determinados planes y programas que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.

§I-8. Como tendremos ocasión de desarrollar más adelante, la evaluación medioambiental exigirá el cumplimiento de una serie de trámites o fases consistentes en:


	
a) La preparación de un informe sobre el medio ambiente. 

	
b) La celebración de consultas en relación con dicho informe y con el proyeco del plan o programa de que se trate. 

	
c) La consideración del informe sobre el medio ambiente y de los resultados de las consultas en el proceso de toma de decisiones que conduzcan a la aprobación del plan o programa. 

	
d) El suministro de información sobre la decisión adoptada. 



§I-9. La Directiva entiende por planes y programas, aquellos cuya elaboración o adopción, o ambas, incumban a una autoridad nacional, regional o local, o que estén siendo elaborados por una autoridad para su adopción, mediante un procedimiento legislativo, por parte de un Parlamento o Gobierno, y que sean exigidos por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas.

En consecuencia, las distintas clases de instrumentos de planeamiento de ordenación territorial o urbanística estarían comprendidas dentro del concepto de planes utilizado por la Directiva.

Partiendo de este amplio concepto de planes y programas, hay que preguntarse a cuáles de estos planes y programas les resulta de aplicación esta Directiva y, en consecuencia, a cuáles se les exige llevar a cabo una evaluación medioambiental conforme a lo establecido en la misma.

A)  Planes y programas a los que se aplica la Directiva y que, en consecuencia, serán objeto de evaluación medioambiental

§I-10. El principio general es que esta evaluación medioambiental se llevará a cabo en relación con los planes y programas que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.

Y, partiendo de este criterio, la Directiva distingue entre planes y programas que serán objeto de evaluación medioambiental en todo caso puesto que siempre tienen efectos significativos sobre el medio ambiente, y aquellos otros que sólo serán objeto de evaluación medioambiental cuando los Estados miembros determinen que el plan o programa puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente  (6) .

a)  Planes y programas que serán objeto de evaluación medioambiental en todo caso puesto que siempre tienen efectos significativos sobre el medio ambiente

§I-11. En esta categoría hay que distinguir dos supuestos:


	
1. Los planes y programas que se elaboren con respecto a la agricultura, la silvicultura, la pesca, la energía, la industria, el transporte, la gestión de residuos, la gestión de recursos hídricos, las telecomunicaciones, el turismo, la ordenación del territorio urbano y rural o la utilización del suelo y que establezcan el marco para la autorización en el futuro de proyectos enumerados en los Anexos I y II de la Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la Evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente  (7) . Si ponemos en relación este supuesto con los distintos instrumentos de planeamiento (ya sean de ordenación del territorio o urbanísticos) se puede deducir que la práctica totalidad de planes de ordenación o urbanísticos cumplen los dos requisitos necesarios para quedar incluidos en este supuesto, dado que: 


	
— Por un lado todos los instrumentos de planeamiento, en mayor o menor medida, se elaboran respecto de «la ordenación del territorio urbano y rural o la utilización del suelo». 

	
— Por otro lado, también cabe afirmar que todos los instrumentos de planeamiento establecen el marco para la autorización en el futuro de proyectos enumerados en los Anexos I y II de la Directiva 85/337/CEE, puesto que en estos Anexos se incluyen una amplia gama de proyectos a los que difícilmente un instrumento de planeamiento puede resultar ajeno  (8) , máxime cuando se incluyen proyectos tan amplios y genéricos como los de ordenación rural (Anexo II.1.a), o los trabajos de ordenación urbana (Anexo II.10.b). 



En consecuencia, cabe afirmar que la mayor parte de los instrumentos de planeamiento deben ser objeto de la evaluación medioambiental regulada en esta Directiva 2001/42/CE. 



	
2. Los planes y programas que puedan afectar de forma apreciable a las denominadas Zonas Especiales de Conservación o Lugares de Importancia Comunitaria (en adelante, LIC) designadas por los Estados miembros  (9) . 



También serán objeto de evaluación medioambiental en todo caso los planes y programas que, atendiendo al efecto probable en algunas zonas, se haya establecido que requieren una evaluación conforme a lo dispuesto en los artículos 6 o 7 de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres  (10) .

De estos preceptos se deriva que cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del LIC o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los LIC, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el LIC, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de éste.

b)  Planes y programas que sólo serán objeto de evaluación medioambiental cuando los Estados miembros determinen que el plan o programa puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente

§I-12. Por otro lado, se contemplan los supuestos en los que los planes y programas sólo precisarán la evaluación medioambiental en el caso de que los Estados miembros decidan que es probable que tengan efectos significativos en el medio ambiente. Así ocurre en los siguientes casos:


	
— Cuando los planes y programas anteriormente mencionados en el apartado a) establezcan el uso de zonas pequeñas a nivel local y la introducción de modificaciones menores en los mismos. 

	
— Cuando planes y programas distintos a los anteriormente mencionados en el apartado a) establezcan un marco para la autorización en el futuro de proyectos. 



En estos dos casos, los Estados miembros determinarán si algún plan o programa puede tener efectos significativos en el medio ambiente, ya sea estudiándolos caso por caso o especificando tipos de planes y programas, o combinando ambos métodos. A estos efectos, los Estados miembros tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo II de la Directiva 2001/42/CE  (11) .

B)  Planes y programas a los que no se aplica la Directiva y que, en consecuencia, no serán objeto de evaluación medioambiental

§I-13. Por otro lado, la Directiva 2001/42/CE señala que ésta no será de aplicación a los siguientes planes y programas:


	
— Los que tengan como único objetivo el servir los intereses de la defensa nacional y casos de emergencia civil. 

	
— Los de tipo financiero o presupuestario. 

	
— Los cofinanciados con cargo a los respectivos periodos de programación vigentes  (12)  para los Reglamentos de la Comunidad Europea núms. 1260/1999  (13)  y 1257/1999 del Consejo  (14) . 



§I-14. Del análisis del ámbito de aplicación de esta Directiva 2001/42/CE se deduce que resultaría aplicable a prácticamente todos los planes de ordenación del territorio y a los planes urbanísticos, dado que todo instrumento de planeamiento en el que se aborde la ordenación del territorio urbano y rural o la utilización del suelo, y que incluya proyectos en materia de ordenación rural o trabajos de ordenación urbana quedará bajo el ámbito de esta Directiva.

Únicamente quedarían excluidos aquellos planes que establezcan el uso de zonas pequeñas a nivel local y los que supongan la introducción de modificaciones menores, pues en estos casos, únicamente requerirán una evaluación medioambiental si los Estados miembros deciden que es probable que tengan efectos significativos en el medio ambiente.

2.2.  La realización de la evaluación medioambiental

§I-15. La evaluación medioambiental contemplada en la Directiva 2001/42/ CE se efectuará durante la preparación y antes de la adopción o tramitación por el procedimiento legislativo de un plan o programa.

§I-16. Los requisitos que en ella se exigen se integrarán en los procedimientos vigentes en los Estados miembros para la adopción de planes y programas o se incorporarán a los procedimientos establecidos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva.

En el caso de planes y programas que formen parte de una jerarquía de planes y programas, los Estados miembros, a fin de evitar una repetición de la evaluación, tendrán en cuenta que ésta se deberá efectuar a diferentes niveles jerárquicos, incluyendo la información razonablemente necesaria en cada nivel de planeamiento, teniendo en cuenta el contenido y el grado de especificación del plan o programa, la fase del proceso de decisión en que se encuentra y la medida en que la evaluación de determinados aspectos es más adecuada en fases distintas de dicho proceso  (15) .

Por lo que se refiere al contenido de la evaluación medioambiental que deben incluir los planes y programas, hay que tener en cuenta que para su realización se deben distinguir las siguientes fases  (16) :

A)  El informe medioambiental

§I-17. Cuando se requiera una evaluación medioambiental, se elaborará un informe medioambiental en el que se identificarán, describirán y evaluarán los probables efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas alternativas razonables que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa.

§I-18. La información que se habrá de facilitar al respecto, sin perjuicio de las aclaraciones que luego se realizarán, será la siguiente:


	
a) Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros planes y programas pertinentes. 

	
b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en caso de no aplicación del plan o programa. 

	
c) Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa. 

	
d) Cualquier problema medioambiental existente que sea importante para el plan o programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con las Directivas 79/409/CEE (17)  y 92/43/CEE  (18) . 

	
e) Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o del Estado miembro que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante su elaboración.

	
f) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural incluyendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos sobre el medio ambiente deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos. 

	
g) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa. 

	
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida. 

	
i) Una descripción de las medidas previstas para la supervisión. 

	
j) Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes precedentes. 



§I-19. Para proporcionar esta información podrá utilizarse la información pertinente disponible sobre los efectos medioambientales de los planes y programas que se haya obtenido en otras fases del proceso de decisión o por vía de otro acto legislativo comunitario.

En este sentido hay que tener en cuenta que en el informe medioambiental se hará constar la información que se considere razonablemente necesaria, teniendo en cuenta los conocimientos y métodos de evaluación existentes, el contenido y grado de especificación del plan o programa, la fase del proceso de decisión en que se encuentra y la medida en que la evaluación de determinados aspectos es más adecuada en fases distintas de dicho proceso, con objeto de evitar su repetición.

En el momento de decidir la amplitud y el grado de especificación de la información que ha de constar en el informe medioambiental se consultará a las autoridades que los Estados miembros hayan designado a tal efecto en base a que, debido a sus responsabilidades especiales en materia de medio ambiente, tengan probabilidades de verse afectadas por las repercusiones medioambientales de la ejecución de los planes y programas.

B)  Consultas sobre el informe medioambiental y sobre los proyectos de plan o programa

§I-20. El proyecto de plan o programa y el informe medioambiental se pondrán a disposición de las autoridades competentes y del público, para su consulta  (19) .

Aunque los Estados miembros establecerán las concretas modalidades de información y consulta a las autoridades y al público, sin embargo, en todo caso, se les dará, con la debida antelación, la posibilidad real de expresar, en plazos adecuados, su opinión sobre el proyecto de plan o programa y sobre el informe medioambiental, antes de la adopción o tramitación por el procedimiento legislativo del plan o programa.

Los Estados miembros también determinarán:


	
— Las autoridades que deban ser consultadas y que, debido a sus responsabilidades especiales en materia de medio ambiente, tengan probabilidades de verse afectadas por las repercusiones medioambientales de la ejecución de los planes y programas. 

	
— A qué público se extenderá la consulta, incluyéndose al público afectado o susceptible de ser afectado por el proceso de toma de decisiones o que tenga un interés en dicho proceso, incluidas las correspondientes organizaciones no gubernamentales que promueven la protección del medio ambiente y otras organizaciones interesadas. 



C)  Toma en consideración de la evaluación medioambiental en el proceso de toma de decisiones relativo a los planes o proyectos evaluados

§I-21. Durante la elaboración y antes de la adopción o tramitación por el procedimiento legislativo del plan o programa se tendrá en cuenta la evaluación medioambiental realizada.

Es decir, antes de la aprobación del plan o programa será necesario tomar en consideración el informe medioambiental elaborado, así como las opiniones expresadas en las consultas realizadas, de forma que la decisión que se adopte en relación con el plan o programa pueda tener en cuenta la evaluación medioambiental.

2.3.  Actuaciones posteriores a la aprobación de los planes o programas

§I-22. El control de los aspectos medioambientales de los planes o programas no finaliza con su aprobación, sino que la Directiva incluye actuaciones posteriores a esta aprobación.

En particular, estas actuaciones posteriores a la aprobación de los planes o programas son las siguientes  (20) :

A)  Información sobre la decisión adoptada

§I-23. Los Estados miembros establecerán modalidades de información que en todo caso garantizarán que, cuando se apruebe un plan o programa, se informará a las autoridades y al público que fueron consultados en la evaluación ambiental, y, en su caso, a todos los Estados miembros que fueron objeto de las consultas transfronterizas  (21) , y se pondrán a su disposición los siguientes elementos:


	
a) El plan o programa aprobado. 

	
b) Una declaración que resuma de qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos medioambientales y cómo se han tomado en consideración, el informe medioambiental elaborado, las opiniones expresadas tras las consultas, así como las razones de la elección del plan o programa aprobado, a la vista de las demás alternativas razonables consideradas. 

	
c) Las medidas adoptadas para la supervisión. 



B)  Supervisión

§I-24. Los Estados miembros deberán supervisar los efectos de la aplicación de los planes y programas importantes para el medio ambiente para, entre otras cosas, identificar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitirles llevar a cabo las medidas de reparación adecuadas.

A estos efectos podrán utilizarse mecanismos de supervisión ya existentes si resulta procedente, para evitar duplicidades de supervisión.

2.4.  Relación con otros actos legislativos comunitarios

§I-25. La evaluación medioambiental realizada de conformidad con la Directiva 2001/42/CEE que ahora estamos analizando, se entenderá sin perjuicio de los requisitos de la Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio, de evaluación de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, así como de los requisitos establecidos en cualquier otra norma comunitaria en la materia.

Para aquellos planes y programas para los que existe obligación de efectuar una evaluación de sus efectos en el medio ambiente a la vez en virtud de la Directiva 2001/42/CEE y de otras normas comunitarias, los Estados miembros podrán establecer procedimientos coordinados o conjuntos que cumplan los requisitos de la legislación comunitaria correspondiente, con objeto, entre otras cosas, de evitar la duplicación de las evaluaciones.

Para los planes y programas cofinanciados por la Comunidad Europea, la evaluación medioambiental que prevé la Directiva 2001/42/CEE se efectuará de acuerdo con las disposiciones específicas de la legislación comunitaria establecidas para los mismos.

2.5.  Aplicación de la Directiva 2001/42/CEE

§I-26. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva antes del 21 de julio de 2004, e informarán inmediatamente de ello a la Comisión.

La obligación de realizar la evaluación medioambiental se aplicará a los planes y programas cuyo primer acto preparatorio formal sea posterior al 21 de julio de 2004.

Los planes y programas cuyo primer acto preparatorio formal sea anterior a esta fecha y cuya adopción o presentación al procedimiento legislativo se produzca transcurridos más de 24 meses a partir de esta fecha también serán objeto de la obligación de realizar la evaluación medioambiental, salvo cuando los Estados miembros decidan, caso por caso, que esto es inviable e informen al público de su decisión.

Antes del 21 de julio de 2004, los Estados miembros debían comunicar a la Comisión información sobre los tipos de planes y programas que se someterían a una evaluación medioambiental con arreglo a la Directiva 2001/42/CEE. La Comisión pondrá esta información a disposición de los Estados miembros. La información se actualizará periódicamente.

Por lo tanto, cabe concluir afirmando que todos los planes de ordenación del territorio y urbanísticos que según esta directiva deben someterse a evaluación medioambiental, y que como vimos son la práctica totalidad de los mismos con las excepciones ya señaladas, en la actualidad están obligados a cumplir los requisitos contemplados en la Directiva si iniciaron su procedimiento de elaboración con posterioridad al 21 de julio de 2004.

Y los planes que iniciaron su elaboración antes de esta fecha, también estarían vinculados por la Directiva si se aprueban o se presentan al procedimiento legislativo a partir del 21 de julio de 2006, salvo que se decida, caso por caso, que esto es inviable y se informe al público de esta decisión.

Podemos afirmar, en consecuencia, que estamos en presencia de una Directiva que, con carácter general, obliga a los Estados miembros a someter a evaluación medioambiental los instrumentos de planeamiento territorial, tanto urbanísticos como de ordenación del territorio que vayan a ser aprobados en el futuro, con lo que el sometimiento a evaluación ambiental de los planes se convierte, de este modo, en un auténtico principio general, si bien puede ser excepcionado en los términos previstos en la propia Directiva.

3.  Otras normas comunitarias sobre evaluaciones medioambientales y planeamiento

3.1.  La Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente

§I-27. Esta Directiva se aplica a la evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente de los proyectos públicos y privados que puedan tener repercusiones importantes sobre el medio ambiente, entendiendo por proyecto tanto la realización de trabajos de construcción o de otras instalaciones u obras, como otras intervenciones en el medio natural o el paisaje, incluidas las destinadas a la explotación de los recursos del suelo  (22) .

Los proyectos que deben someterse a la evaluación medioambiental aparecen recogidos en sus Anexos I y II  (23) .

Los proyectos pertenecientes a las clases enumeradas en el Anexo I se someterán en todo caso a la evaluación medioambiental, salvo en aquellos casos excepcionales en los que los Estados miembros excepcionen todo o parte de un proyecto específico  (24) .

Hasta la entrada en vigor de la Directiva 2001/42/CEE, de 27 de junio, esta era la Directiva comunitaria que podía servir de base para someter a evaluación medioambiental un instrumento de planeamiento cuando incluyese proyectos recogidos en el Anexo de la Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio, si bien esta era una cuestión que distaba de ser pacífica, y a la que nos referiremos al analizar los instrumentos de planeamiento y las evaluaciones de impacto medioambiental en el Derecho español.

3.2.  La Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre

§I-28. Como ya tuvimos ocasión de analizar al estudiar la Directiva 2001/42/CEE, los planes o proyectos que puedan afectar de forma apreciable a las zonas especiales de conservación, esto es, las zonas en las que existan lugares de importancia comunitaria (LIC) designados por los Estados miembros, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, se someterán a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el LIC, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del mismo  (25) .

3.3.  La Directiva 2000/60/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas

§I-29. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de esta Directiva («Características de la demarcación hidrográfica, estudio del impacto ambiental de la actividad humana y análisis económico del uso del agua»)  (26) , los Estados miembros deben velar por que se efectúe en cada demarcación hidrográfica o en la parte de una demarcación hidrográfica internacional situada en su territorio, un estudio de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las aguas superficiales y de las aguas subterráneas, de conformidad con las especificaciones técnicas fijadas en el Anexo II de la propia Directiva.

Dicho Anexo II, somete concretamente a evaluación la «estimación de modelos de uso del suelo, incluida la identificación de las principales zonas urbanas, industriales y agrarias y, si procede, las pesquerías y los bosques» (apartados 1.4 y 1.5), en relación con las aguas superficiales. Y por lo que se refiere al examen de la incidencia de la actividad humana en las aguas subterráneas, deberá extenderse al «uso del suelo en la zona o zonas de recarga natural a partir de las cuales la masa de agua subterránea recibe su alimentación, incluidas las entradas contaminantes y las alteraciones antropogénicas de las características de la recarga natural, como por ejemplo la desviación de las aguas pluviales y de la escorrentía mediante la impermeabilización del suelo, la alimentación artificial, el embalsado o el drenaje» (apartado 2.3).

3.4.  La decisión núm. 2179/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

§I-30. La Decisión núm. 2179/98 CE, de 24 de septiembre de 1998, relativa a la revisión del Programa comunitario de política y actuación en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible «Hacia un desarrollo sostenible»  (27) , propugnó el desarrollo por la Comunidad de una serie más amplia de instrumentos con el fin de inducir un cambio sustancial en las actuales tendencias y prácticas en materia de desarrollo sostenible  (28) .

Particularmente, en relación con los denominados «instrumentos horizontales », fijó como objetivos prioritarios de la Unión (artículo 3):


	
— Examinar, a la luz, entre otras posibilidades, de la propuesta de la Comisión de 25 de marzo de 1997 relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (DO C 129, de 25/4/1997, pág. 14), la manera de que pueda evaluarse el impacto ambiental de las políticas, los planes y programas de la Comunidad. 

	
— Crear métodos de evaluación de las repercusiones medioambientales para los planes y programas y potenciar el desarrollo de metodologías, formación y material de orientación para la evaluación tanto de los proyectos como de los planes y programas. 



4.  Otras normas internacionales sobre evaluaciones de impacto medioambiental y planeamiento. El Convenio de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre la evaluación de impacto ambiental en un contexto transfronterizo, de 25 de febrero de 1991

§I-31. El Convenio de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto transfronterizo, firmado en Espoo el 25 de febrero de 1991, aplicable tanto a los Estados miembros como a otros Estados, alienta a las partes del Convenio a aplicar los principios del mismo también a los planes y programas  (29) .

En la segunda reunión de las Partes en el Convenio, celebrada en Sofía los días 26 y 27 de febrero de 2001, se decidió preparar un protocolo jurídicamente vinculante en materia de evaluación estratégica medioambiental, que complementaría las disposiciones vigentes relativas a la evaluación del impacto ambiental en un contexto transfronterizo, con vistas a su posible adopción con ocasión de la quinta conferencia ministerial «Medio ambiente para Europa » en el marco de una reunión extraordinaria de las Partes en el Convenio, celebrada en mayo de 2003 en Kiev, Ucrania.

Los sistemas en funcionamiento en la Comunidad para la evaluación medioambiental de planes y programas deben garantizar la existencia de las adecuadas consultas transfronterizas cuando la realización de un plan o programa preparado en un Estado miembro puede tener repercusiones significativas sobre el medio ambiente de otro Estado miembro.

La información sobre los planes y programas con efectos significativos en el medio ambiente de otros Estados debe transmitirse entre los Estados miembros y esos otros Estados de manera recíproca y equivalente y dentro de un marco jurídico adecuado.
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	 Ver Texto 




	 (7) 

	En efecto, la delimitación del ámbito de aplicación de la Evaluación estratégica exige que los planes y programas condicionen futuras autorizaciones de proyectos a las que se les aplica la Evaluación de impacto, requiriéndose, tal como apuntan De Heredia y Díaz, no el establecimiento de localizaciones concretas, sino la simple ordenación de usos a través de zonificaciones que sirvan de orientación en cuanto a la localización de las actividades. Vid. «Orientación locacional de actividades como instrumento para la ordenación del territorio», Estudios Territoriales, núm. 35, 1991.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	El contenido de los Anexos I y II de la Directiva 85/337/CEE.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	
Según el artículo 1 de la Directiva 92/43/CEE se entiende por: 

k) «lugar de importancia comunitaria»: un lugar que, en la región o regiones biogeográficas a las que pertenece, contribuya de forma apreciable a mantener o restablecer un tipo de hábitat natural de los que se citan en el Anexo I o una especie de las que se enumeran en el Anexo II en un estado de conservación favorable y que pueda de esta forma contribuir de modo apreciable a la coherencia de Natura 2000 tal como se contempla en el artículo 3, y/o contribuya de forma apreciable al mantenimiento de la diversidad biológica en la región o regiones biogeográficas de que se trate.

Para las especies animales que ocupan territorios extensos, los lugares de importancia comunitaria corresponderán a las ubicaciones concretas dentro de la zona de reparto natural de dichas especies que presenten los elementos físicos o biológicos esenciales para su vida y su reproducción; 

l) «zona especial de conservación»: un lugar de importancia comunitaria designado por los Estados miembros mediante un acto reglamentario, administrativo y/o contractual, en el cual se apliquen las medidas de conservación necesarias para el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los hábitats naturales y/o de las poblaciones de las especies para las cuales se haya designado el lugar.



	 Ver Texto 




	 (10) 

	
Vid. Código de Leyes UE §4; DOUE núm. L 206 de 22/07/1992. Según los citados preceptos:

Artículo 6:

1. Con respecto a las zonas especiales de conservación, los Estados miembros fijarán las medidas de conservación necesarias que implicarán, en su caso, adecuados planes de gestión, específicos a los lugares o integrados en otros planes de desarrollo, y las apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales del Anexo I y de las especies del Anexo II presentes en los lugares.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para evitar, en las zonas especiales de conservación, el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las zonas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente Directiva.

3. Cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, se someterá a una adecuada Evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista de las conclusiones de la Evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo dispuesto en el ap. 4, las autoridades nacionales competentes sólo se declararán de acuerdo con dicho plan o proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública.

4. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la Evaluación de las repercusiones sobre el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social o económica, el Estado miembro tomará cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 quede protegida. Dicho Estado miembro informará a la Comisión de las medidas compensatorias que haya adoptado. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una especie prioritarios, únicamente se podrán alegar consideraciones relacionadas con la salud humana y la seguridad pública, o relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio ambiente, o bien, previa consulta a la Comisión, otras razones imperiosas de interés público de primer orden.

Artículo 7:

Las obligaciones impuestas en virtud de los aps. 2, 3 y 4 del artículo 6 de la presente Directiva sustituirán a cualesquiera obligaciones derivadas de la primera frase del ap. 4 del artículo 4 de la Directiva 79/409/CEE en lo que se refiere a las zonas clasificadas con arreglo al ap. 1 del artículo 4 o con análogo reconocimiento en virtud del ap. 2 del artículo 4 de la citada Directiva, a partir de la fecha de puesta en aplicación de la presente Directiva, o de la fecha de clasificación o de reconocimiento por parte de un Estado miembro en virtud de la Directiva 79/409/CEE si esta última fecha fuere posterior.



	 Ver Texto 




	 (11) 

	
Anexo II de la Directiva 2001/42/CE: Criterios para determinar la posible significación de los efectos a que se hace referencia en el apartado 5 del artículo 3:

1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:

— la medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras actividades con respecto a la ubicación, las características, las dimensiones, las condiciones de funcionamiento o mediante la asignación de recursos, 

— el grado en que el plan o programa influye en otros planes y programas, incluidos los que estén jerarquizados, 

— la pertinencia del plan o programa para la integración de aspectos medioambientales, con el objeto en particular de promover el desarrollo sostenible, 

— problemas medioambientales significativos para el plan o programa, 

— la pertinencia del plan o programa para la aplicación de la legislación comunitaria en materia de medio ambiente (por ejemplo, los planes y programas relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos).

2. Las características de los efectos y de la zona de influencia probable, considerando en particular:

— la probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos, 

— el carácter acumulativo de los efectos, 

— la naturaleza transfronteriza de los efectos, 

— los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a accidentes),

— la magnitud y el alcance espacial de los efectos (zona geográfica y tamaño de la población que puedan verse afectadas);

— el valor y la vulnerabilidad de la zona probablemente afectada a causa de:

— las características naturales especiales o el patrimonio cultural, 

— la superación de niveles o valores límite de calidad del medio ambiente, 

— la explotación intensiva de la tierra; 

— los efectos en zonas o parajes con estatuto de protección reconocido en los ámbitos nacional, comunitario o internacional.



	 Ver Texto 




	 (12) 

	Periodo de programación 2000-2006 para el Reglamento (CE) del Consejo núm. 1260/1999 y periodos de programación 2000-2006 y 2000-2007 para el Reglamento (CE) núm. 1257/1999 del Consejo.


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo de 21 de junio de 1999 por el que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales (DO L 161 de 26 junio 1999, pág. 1).


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Reglamento (CE) núm. 1257/1999 del Consejo de 17 de mayo de 1999 sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y derogan determinados Reglamentos (DO L 160 de 26 junio 1999, pág. 80).


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Al respecto, señala Rosa Moreno que este obstáculo puede ser salvado mediante una correcta instrumentación normativa que pasaría, en primer término, por una obligada diversificación jerárquica de los estudios de impacto, esencialmente en lo relativo a las exigencias de contenido de los mismos, así como por la correcta inserción de los instrumentos de Evaluación ambiental en cada una de las fases del proceso de toma de decisiones. Vid. «El ámbito de aplicación: los proyectos de obras, instalaciones y actividades sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental», op. cit., pág. 179.


	 Ver Texto 




	 (16) 

	Acerca del procedimiento de evaluación de planes y programas que establece la Directiva, vid.Carballeira Rivera, M.ª T., «El procedimiento de Evaluación de impacto ambiental », en Quintana López, T. (Dir.), Comentario a la legislación de Evaluación de Impacto Ambiental, Civitas, Madrid, 2002, págs. 353 y ss.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.


	 Ver Texto 




	 (19) 

	
En relación con las consultas transfronterizas, el artículo 7 de la Directiva 2001/42/CE establece lo siguiente:

«1. Cuando un Estado miembro considere que la ejecución de un plan o programa previsto para su territorio puede tener efectos significativos en el medio ambiente de otro Estado miembro, o cuando un Estado miembro que pueda verse significativamente afectado lo solicite, el Estado miembro en cuyo territorio se prepare el plan o programa transmitirá al otro Estado miembro un ejemplar del proyecto de plan o programa y el informe medioambiental correspondiente antes de que el plan o programa sea aprobado o tramitado por el procedimiento legislativo.

2. Cuando un Estado miembro reciba una copia del proyecto de plan o programa y el informe medioambiental de conformidad con el apartado 1, comunicará al Estado miembro remitente si desea entablar consultas antes de que el plan o programa sea aprobado o tramitado por el procedimiento legislativo y, en caso afirmativo, ambos Estados miembros interesados iniciarán consultas sobre los posibles efectos medioambientales transfronterizos de la ejecución del plan o programa y las medidas previstas para reducir o suprimir tales efectos.

Cuando tengan lugar tales consultas, los Estados miembros interesados se pondrán de acuerdo sobre las disposiciones concretas con las que se garantizará que las autoridades contempladas en el apartado 3 del artículo 6 y el público contemplado en el apartado 4 de dicho artículo del Estado miembro que pueda verse afectado de manera significativa sean informados y tengan ocasión de manifestar su opinión dentro de un plazo razonable.

3. Cuando, con arreglo al presente artículo, los Estados miembros deban entablar consultas, acordarán, al comienzo de las mismas, un calendario razonable sobre la duración de dichas consultas.»



	 Ver Texto 




	 (20) 

	Al respecto, algunos autores han destacado que del texto de la Directiva se han eliminado algunos documentos que hubiesen facilitado un mejor control de su aplicación, como la exigencia de un programa de vigilancia y control; vid.Peña Freire, A. M., y Serrano Moreno, J. L., Ecología y Derecho. La Evaluación Ambiental, Comares, Granada, 1994.


	 Ver Texto 




	 (21) 

	Vid.Tamburrino, A., «El contenido internacional de las EIA. Problemas transfronterizos», Jornadas sobre Evaluación de impacto ambiental, Sevilla, 1988.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	Vid. Código de Leyes UE §2. La Directiva 85/337 fue modificada por las Directivas 97/11/CE del Consejo de 3 de marzo de 1997 (Código de Leyes UE §3) y 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de mayo de 2003 (Código de Leyes UE §3 Bis). Un estudio general acerca de esta normativa puede verse en Quintana López, T: «La Evaluación de Impacto Ambiental», en Quintana López, T. (Dir.): Comentario a la legislación de Evaluación de Impacto Ambiental, Civitas, Madrid, 2002, págs. 45 y ss.; García Ureta, A: Marco jurídico del procedimiento de evaluación de impacto ambiental: el contexto comunitario y estatal, IVAP, Bilbao, 1994, 228.
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	 (23) 

	Estos Anexos son a los que se remite la Directiva 2001/42/CEE.


	 Ver Texto 




	 (24) 

	
En estos casos excepcionales, los Estados miembros:

a) Examinarán la conveniencia de otra forma de Evaluación y si procede poner a disposición del público las informaciones así recogidas.

b) Pondrán a disposición del público interesado las informaciones relativas a dicha exención y las razones por las cuales ha sido concedida.

c) Informarán a la Comisión, previamente a la concesión de la autorización, sobre los motivos que justifican la exención concedida y le proporcionarán las informaciones que ponen, eventualmente, a disposición de sus propios nacionales.

La Comisión transmitirá inmediatamente los documentos recibidos a los demás Estados miembros y dará cuenta cada año al Consejo de la aplicación del presente apartado.



	 Ver Texto 




	 (25) 

	Código de Leyes UE §4. Vid.García Ureta, A., Marco jurídico del procedimiento de Evaluación de impacto ambiental: el contexto comunitario y estatal, IVAP, Bilbao, 1994; Rosa Moreno, J., «El ámbito de aplicación: los proyectos de obras, instalaciones y actividades sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental», op. cit., págs. 182 y ss.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Vid. UE §5. Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas; DOUE núm. L 327 de 22 diciembre 2000.


	 Ver Texto 




	 (27) 

	Vid. DOUE núm. L 275 de 10 octubre 1998.


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Vid.Cashman, L., «Las evaluaciones de impacto ambiental en el Derecho comunitario europeo», Revista de Derecho Ambiental, núm. 9, 1992.


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Vid.Tamburrino, A., «El contenido internacional de las EIA. Problemas transfronterizos», Jornadas sobre Evaluación de impacto ambiental, Sevilla, 1988.


	 Ver Texto 








La Evaluación Medioambiental de los instrumentos de planeamiento en el Derecho español 



1.  Normas estatales que establecen el sometimiento de los instrumentos de planeamiento a las evaluaciones medioambientales

§II-1. Pasando a un análisis del derecho interno español, también encontramos en el mismo normas que directa o indirectamente establecen la necesidad de someter los instrumentos de planeamiento a evaluaciones medioambientales. Hay que tener en cuenta que en esta materia el Estado cuenta con la competencia que le atribuye el artículo 149.1.23 de la Constitución Española, para aprobar la «legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de control», lo que permite al Estado aprobar normas que, con el carácter de normas básicas, obliguen a las administraciones autoras de los instrumentos de planeamiento a someter éstos a informes y evaluaciones destinadas a la protección medioambiental.

Veamos a continuación cuáles son esas normas, y en qué consisten las evaluaciones de impacto ambiental contempladas en las mismas.

1.1.  El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. Su aplicación a planes y programas

§II-2. La norma que en el derecho español regula las evaluaciones de impacto ambiental con carácter general es el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio (1) .

Este Real Decreto Legislativo supera la forma fragmentaria con la que venían siendo reguladas en España las evaluaciones de impacto ambiental, y partiendo de la Directiva 85/377/CEE de 27 de junio de 1985, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, ofrece una regulación que generaliza y normaliza el procedimiento de la evaluación medioambiental, extendiéndola a una amplia gama de actividades  (2) .

§II-3. Por lo que se refiere a las actividades sometidas a evaluación, el Real Decreto Legislativo 1302/1986, respeta los mínimos consagrados en el Anexo I de la Directiva comunitaria 85/377/CEE, selecciona algunas otras actividades que deben ser objeto de aquélla, de entre las comprendidas en el Anexo II de la Directiva, que contiene las que cada Estado miembro puede incorporar, según su criterio, a este procedimiento, e incluye algunos otros supuestos.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, siguiendo una técnica parecida a la contemplada en la Directiva 85/377/CEE, incluye unos Anexos que determinan su ámbito de aplicación  (3) , de modo que:

§II-4. Los proyectos, públicos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo I del Real Decreto Legislativo deberán someterse en todo caso a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en el mismo.

§II-5. Los proyectos públicos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II del Real Decreto legislativo sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en el mismo, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. En estos supuestos, la decisión, que debe ser motivada y pública se ajustará a una serie de criterios que aparecen recogidos en el Anexo III.

No obstante lo anterior, también hay que tener en cuenta que la normativa de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, y respecto de los proyectos del Anexo II del Real Decreto Legislativo, puede, bien exigir que se sometan en todo caso a evaluación de impacto ambiental, o bien fijar umbrales, de acuerdo con los criterios del Anexo III del citado Real Decreto Legislativo, para determinar cuándo dichos proyectos deben someterse a evaluación de impacto ambiental  (4) .

§II-6. Es decir, las Comunidades Autónomas pueden elevar el listón de los proyectos que deben ser sometidos a evaluación medioambiental, puesto que el Real Decreto Legislativo estatal opera como un mínimo exigible en todo caso, lo cual se adecua perfectamente a su carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución (excepto lo previsto en su artículo 9), que establece su Disposición Final Tercera y que le convierte en un auténtico mínimo común denominador normativo en esta materia  (5) , tal y como ha venido explicando la jurisprudencia constitucional en sentencias como la 30 de marzo de 2000 (STC 90/2000, FJ 3), según la cual:


«Respecto a la legislación básica del Estado en materia medioambiental, hemos precisado que si lo básico "consiste en el común denominador normativo para todos en un sector determinado", en esta materia lo básico "cumple más bien una función de ordenación mediante mínimos que han de respetarse en todo caso, pero que pueden permitir que las Comunidades Autónomas con competencia en la materia establezcan niveles de protección más altos, como ya se dijo en la STC 170/1989".

Agregando que la legislación estatal básica "... tiene aquí simultáneamente carácter mínimo, como patrón indispensable para la protección del medio ambiente, fuera de cuyo núcleo entran en juego las normas que lo complementan y lo desarrollan, con la ejecución, sin fisura alguna de ese entero grupo normativo. Se trata, pues, de una estratificación de la materia por niveles, donde el estatal ha de ser suficiente y homogéneo, pero mejorable por así decirlo para adaptarlo a las circunstancias de cada Comunidad Autónoma" (ibíd. F 9). Doctrina que se ha reiterado en la STC 156/1995, F 4.»



§II-7. De entre los proyectos que deben ser sometidos en todo caso a evaluación de impacto ambiental, y que tienen una indudable incidencia por lo que a los instrumentos de planeamiento se refiere, cabe hacer mención al apartado a) del Grupo 9 del Anexo I, relativo a otros proyectos y que alude a:

«Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal arbustiva, cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 100 hectáreas.»


También hay que tener en cuenta que, por su parte, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de espacios naturales protegidos y protección de animales y plantas, que también tiene la condición de norma básica según la Disposición Adicional Quinta de la Ley, establece lo siguiente:

«Se amplía la lista de actividades sometidas a evaluación de impacto ambiental contenida en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, con la inclusión en la misma de las transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal arbustiva o arbórea y supongan riesgo potencial para las infraestructuras de interés general de la Nación y, en todo caso, cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 100 hectáreas.»


De este precepto se deriva que precisa Evaluación de Impacto Ambiental toda transformación de uso del suelo que afecte a superficies superiores a 100 hectáreas, incluso aunque no implique eliminación de la cubierta vegetal arbustiva o arbórea y no suponga riesgo potencial para las infraestructuras de interés general de la Nación.

Por lo tanto, cabe afirmar que ambas leyes básicas, en los preceptos citados, establecen la obligación de someter a Evaluación de Impacto Ambiental las transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal arbustiva o arbórea, y, en todo caso, cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 100 hectáreas.

Y este sometimiento a una evaluación medioambiental de este tipo de transformaciones del suelo es predicable de aquellos instrumentos de planeamiento que den lugar a dichas transformaciones  (6) .

§II-8. La necesidad de someter a Evaluación de Impacto Ambiental planes que dispongan la transformación del uso del suelo, y no sólo proyectos concretos que supongan esta transformación, deriva de la propia formulación de la legislación básica, y ha sido ratificada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, al entender que es el propio Plan el que dispone la transformación del suelo al cambiar su uso y su destino, y, en consecuencia es el propio Plan el que debe ser sometido a la correspondiente Evaluación de Impacto Ambiental.

En este punto cabe citar Sentencias como la de la Sala Tercera, Sección 5.ª, del Tribunal Supremo, de 30 de octubre de 2003, según la cual:


«Centrémonos, pues, en la otra cuestión, a saber, si esa Disposición Adicional 2.ª (de la Ley 4/1989) es o no aplicable a la aprobación de Planes que dispongan transformación del uso del suelo. En el presente caso, la modificación del Plan cambia la clasificación del suelo, que pasa a ser de no urbanizable a urbanizable —no programado—, y ello constituye sin duda una transformación de su uso; según datos no discutidos la modificación posibilita la construcción de 4.400 hectáreas y 3.000 plazas hoteleras.

Así planteado el problema, ninguna duda cabe de la respuesta afirmativa. Es la aprobación del Plan la que hace posible el cambio de uso del suelo y, por ello, es en ese procedimiento donde se ha de evaluar el impacto ambiental; no sería lógico posponer ese estudio a otro momento posterior (v. g., aprobación de Programas de Actuación, o del Plan Parcial, o del Proyecto de Urbanización), cuando restan sólo actuaciones de ejecución del Plan General, con el riesgo de que o bien por razones medio ambientales apreciadas posteriormente el Plan no pueda ser ejecutado o bien se devalúen o minimicen las razones medio ambientales para no dejar inoperante al Plan. La primera actuación administrativa que cambia el uso del suelo es el Plan General y él es el quien modifica drásticamente su régimen jurídico. En consecuencia, incluso antes de la aprobación inicial, tan pronto como estén claras las líneas generales del avance o proyecto del Plan, el mismo debe someterse a una evaluación de impacto ambiental, pues sólo así la Administración planificadora (en la aprobación inicial) y los ciudadanos en general (en la información pública) podrán tener la suficiente ilustración sobre las consecuencias de las transformaciones anunciadas en el medio ambiente.»



Es decir, según la interpretación que mantiene el Tribunal Supremo, la evaluación medioambiental ha de hacerse durante la elaboración del Plan General de Ordenación Urbana y no sería lógico posponer ese estudio a otro momento posterior, cuando restan sólo actuaciones de ejecución, con el riesgo de que o bien por razones medio ambientales apreciadas posteriormente el plan no pueda ser ejecutado o bien se devalúen o minimicen las razones medio ambientales para no dejar inoperante al Plan.

§II-9. Esta Sentencia, junto a otra del mismo Tribunal, de 3 de marzo de 2004, que reproduce a la anterior, confirman, y traen causa, respectivamente, de dos sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 1.ª) del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, de fecha 29 de septiembre y 29 de diciembre de 2000, en las que también se indicaba que:

«Del juego combinado de esta normativa estatal básica y de la autonómica contenida en la Ley 1/1995, a que se ha hecho referencia, cabe deducir así pues la exigencia de someter a evaluación de impacto ambiental (EIA) la modificación núm. 55 del PGOU de Cartagena, de modo previo a la aprobación de la misma ... por cuanto que de la citada normativa básica estatal, en conexión con la normativa comunitaria europea de 1985 citada, que traspone a nuestro ordenamiento jurídico interno la Ley 4/1989 citada, resulta también la procedencia de una Evaluación del Impacto Ambiental, al afectar la modificación núm. 55 del PGOU, que implica reclasificar como suelo urbanizable terrenos antes de la modificación clasificados como no urbanizables, una superficie superior a la legalmente establecida...»


§II-10. En consecuencia, cabe afirmar que la jurisprudencia contenciosoadministrativa ya ha dejado claro que cuando la transformación del suelo afecta a una superficie superior a 100 hectáreas, deben someterse a Evaluación de Impacto Ambiental los Planes que hacen posible el cambio de uso del suelo, incluyendo de este modo a los instrumentos de planeamiento que producen este efecto. Lo cual, por otra parte, constituye una interpretación correcta y adecuada a la luz de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la Evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, cuyo artículo 1.2 incluye dentro de los denominados «proyectos» todas las intervenciones en el medio natural o el paisaje, incluidas las destinadas a la explotación de los recursos del suelo.

De este modo debe interpretarse, pues, el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de 1986, de Evaluación de Impacto Ambiental, cuando señala que:

«Los proyectos, públicos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo I del presente Real Decreto Legislativo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en esta disposición.»


1.2.  El Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, en relación con los lugares de interés comunitario

§II-11. Respecto de los Lugares de Interés Comunitario, el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre (7)  , ha establecido la necesidad de someter a evaluación medioambiental los planes o proyectos que puedan afectar de forma apreciable a los citados Lugares de Interés Comunitario.

De este modo, la legislación estatal ha procedido a la transposición de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, de conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre, respecto al deber de someter a evaluación los planes y proyectos que puedan afectar de forma apreciable a los Lugares de Interés Comunitario, y lo ha hecho en relación con el tipo de procedimiento a seguir, los aspectos que han de evaluarse, quiénes podrán participar en el mismo y el régimen sancionador aplicable en su caso.

Efectivamente, de acuerdo con el artículo 6.3 del RD 1997/1995:

«3. Cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal y en las normas adicionales de protección dictadas por las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo, las Comunidades Autónomas correspondientes sólo manifestarán su conformidad con dicho plan o proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública.»


§II-12. La necesidad de someter estos planes que puedan afectar a los Lugares de Interés Comunitario a evaluación medioambiental ha sido también recogida en la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental (incorporada por la Ley 62/2003, de 30 diciembre), donde se establece el procedimiento a seguir para proceder a evaluar los planes y proyectos que puedan afectar de forma apreciable a los LIC a que hace referencia la Directiva. Dicha Disposición Adicional establece que:


«Cuarta. Evaluación ambiental de los planes y proyectos estatales previstos en el artículo 6 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

1. La evaluación a la que se refiere el apartado 3 del artículo 6 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, relativa a planes y proyectos autorizados por la Administración General del Estado y sometidos, a su vez, a evaluación de impacto ambiental, se entenderá incluida en el procedimiento previsto por el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

2. A la vista de las conclusiones de la evaluación de impacto sobre las zonas de la Red Natura 2000, y supeditado a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 6 del citado Real Decreto, el Ministerio de Medio Ambiente fijará las medidas compensatorias necesarias para garantizar la coherencia global de Natura 2000. Para su definición, se consultará preceptivamente al órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que se localice el proyecto, cuyo parecer podrá ser incorporado a la Declaración de Impacto ambiental que emita el órgano ambiental estatal. El plazo para la evacuación de dicho informe será de 30 días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera emitido el informe, el órgano ambiental estatal podrá proseguir las actuaciones.

3. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las medidas compensatorias que se hayan adoptado se llevará a cabo por el Ministerio de Medio Ambiente en los términos previstos en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»



Por tanto, esta Disposición prevé el sometimiento de la evaluación a que se refieren los artículos 6.3 de la Directiva y 6.3 del RD 1997/1995, en sus diversos aspectos objetivos, subjetivos y formales, así como en cuanto al régimen sancionador aplicable, a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, que regula un procedimiento perfectamente delimitado de evaluación de impacto y no sólo en relación con los proyectos que puedan afectar de forma apreciable a los lugares, sino también en relación con los planes. Veamos, pues, cual es este procedimiento de evaluación medioambiental recogido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986.

2.  La realización de las evaluaciones de impacto ambiental según la legislación estatal

La exigencia de Evaluación de Impacto Ambiental que establece la legislación básica estatal significa una garantía para la protección del medio ambiente, pues obliga a llevar a cabo una serie de estudios y a adoptar una serie de condicionantes en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

2.1.  La Evaluación de Impacto Ambiental y su contenido

§II-13. El Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se da desarrollo al RDL 1302/1986  (8) , define la evaluación de impacto ambiental como el conjunto de estudios y sistemas técnicos que permiten estimar los efectos que la ejecución de un determinado proyecto o actividad causa sobre el medio ambiente (artículo 5).

§II-14. A tal efecto, los proyectos que hayan de someterse a evaluación de impacto ambiental deberán incluir un Estudio de impacto ambiental, con el siguiente contenido detallado en los artículos 7 y siguientes del Reglamento  (9) :


	
1) Descripción general del proyecto y sus acciones (suelo a ocupar, eliminación o afectación de otros recursos naturales, residuos, emisiones, ruidos, etc.). 

	
2) Alternativas posibles y justificación de la solución adoptada, con una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización de suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada. 

	
3) Inventario ambiental que comprenderá un estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales antes de la realización de las obras, así como de los tipos existentes de ocupación del suelo y aprovechamientos de otros recursos naturales. 

	
4) Identificación y valoración de los impactos sobre población, suelos, aire, agua, flora, fauna, factor climático, paisaje, patrimonio, etc., indicando su calificación como compatibles, moderados, severos o críticos. 

	
5) Medidas de reducción, eliminación o compensación de los efectos ambientales negativos, o, en su defecto, aquellas otras dirigidas a compensar dichos efectos. 

	
6) Programa de vigilancia ambiental, que establecerá un sistema que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas, protectoras y correctoras, contenidas en el estudio de impacto ambiental. 

	
7) Documento de síntesis: resumen fácilmente comprensible que comprenderá, de forma sumaria (no más de veinticinco páginas): las conclusiones relativas a la viabilidad de las actuaciones propuestas; las conclusiones relativas al examen y elección de las distintas alternativas y la propuesta de medidas correctoras y el programa de vigilancia tanto en la fase de ejecución de la actividad proyectada como en la de su funcionamiento. 



2.2.  Procedimiento de tramitación

§II-15. De las garantías y previsiones recogidas en los artículos 3 y 4 del RDL 1302/1986 y 13 y siguientes del RD de 1988, se desprende que la tramitación de las evaluaciones de impacto ambiental, deberá observar el siguiente procedimiento  (10) :


	
— Iniciación y consultas: quien se proponga realizar un proyecto que haya de someterse a Evaluación de Impacto Ambiental lo comunicará al órgano ambiental, acompañando memoria-resumen y copia para órgano sustantivo. Con el objeto de facilitar la elaboración del estudio de impacto ambiental, la Administración pondrá a disposición del titular del proyecto los informes y cualquier otra documentación que obre en su poder. Asimismo, podrá realizar consultas a personas o instituciones que pudieran resultar afectadas y, si se le solicita, emitirá opinión sobre el alcance específico del estudio. 

	
— Información al titular del proyecto sobre el resultado de las consultas, con indicación de los efectos más significativos a tener en cuenta en la realización del estudio. 

	
— Presentación del estudio de impacto. 

	
— Información pública: dentro del procedimiento de autorización y juntamente con el proyecto (si dicho trámite no estuviera previsto, lo realizará el órgano ambiental al recibir el expediente). 

	
— Remisión del Expediente: con carácter previo a la resolución administrativa para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de que se trate, el órgano competente remitirá el expediente al órgano administrativo de medio ambiente al objeto de que éste formule la declaración de impacto. 

	
— Declaración de impacto: la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) la emite el órgano ambiental de la Administración que está tramitando el procedimiento sustantivo: si es el Estado, el Ministerio de Medio Ambiente y se consultará preceptivamente a la Comunidad Autónoma; sino, el que señale la Comunidad Autónoma. Determina a los solos efectos ambientales la conveniencia o no de realizar el proyecto y fija condiciones. Indicará igualmente el seguimiento de las actuaciones de conformidad con el programa de vigilancia ambiental. 

	
— Remisión de la DIA: en 30 días a la recepción del expediente, el órgano ambiental remite al órgano con competencia sustantiva (artículo 19 del Reglamento). 

	
— Resolución de discrepancias: resuelve el Consejo de Ministros, o el órgano de Gobierno u otro que fije la Comunidad Autónoma. 

	
— Publicación: la DIA se publica en todo caso. 



3.  El efecto directo de las Directivas comunitarias: la exigibilidad de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente

§II-16. En relación con el Derecho interno español, no deben olvidarse, por otra parte, las determinaciones preceptivas de la Directiva 2001/42/CEE en relación con su aplicación temporal, a las que ya hemos hecho mención (§I-26).

Efectivamente, como ya pusimos de manifiesto en su momento, de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la norma Comunitaria, resulta que:


	
— Antes del 21 de julio de 2004, el Estado español debió poner en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva, y comunicar a la Comisión información sobre los tipos de planes y programas que se someterían a una evaluación medioambiental con arreglo a la Directiva 2001/42/CEE. 

	
— Aquellos planes y programas cuyo primer acto preparatorio formal sea posterior al 21 de julio de 2004, quedan, igualmente, sujetos a la obligación de realizar la evaluación medioambiental. 

	
— Los planes y programas cuyo primer acto preparatorio formal sea anterior a esta fecha y cuya adopción o presentación al procedimiento legislativo se produzca transcurridos más de 24 meses a partir de esta fecha, también serán objeto de la obligación de realizar la evaluación medioambiental, salvo cuando se decida, caso por caso, que esto es inviable y se informe al público de su decisión. 



§II-17. En el derecho español, sin perjuicio de lo establecido al respecto en alguna Comunidad Autónoma, no se contó con una regulación general sobre la materia hasta la reciente aprobación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de determinados planes y programas en el medio ambiente, publicada en el BOE de 29 de abril de 2006.

A la luz de esta situación, debemos preguntarnos si hasta la aprobación y entrada efectiva en vigor de esta Ley era posible, o no, hablar de una aplicabilidad directa o inmediata de la Directiva 2001/42/CEE, una vez transcurrido el plazo máximo para su transposición al Derecho interno español, sin que ello hubiese tenido lugar.

§II-18. Según la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia, la aplicabilidad directa o inmediata se concibe como una característica formal de la norma comunitaria, como aquella propiedad por la que no precisa de interposición normativa para integrarse en el ordenamiento de los Estados miembros: «las disposiciones comunitarias penetran en el orden jurídico interno sin el auxilio de medida nacional alguna»  (11) .

El efecto directo se entiende en sentido material, como la obligación de los órganos estatales, especialmente del juez nacional, de tomar en consideración, como premisa de actuación y de decisión, la norma comunitaria. Correlativamente, desde la perspectiva del particular, persona física o jurídica (o de cualquier litigante potencial, aunque no sea un particular), el efecto directo se configura como una atribución de derechos exigibles frente al Estado u otro particular y, en consecuencia, como la posibilidad de invocar la norma comunitaria ante las jurisdicciones nacionales  (12) .

Dentro de la categoría del «efecto directo», se distingue entre efecto directo vertical y horizontal. El vertical consiste en la invocación de derechos conferidos por el ordenamiento comunitario frente al Estado, que se halla en posición de supremacía, cualquiera que sea el órgano o administración que actúa, incluso cuando lo hace con formas de personificación jurídico-privada. El horizontal es la invocación del derecho frente a otros particulares, situados en situación paritaria o simétrica, en cuya esfera jurídica la norma comunitaria impone obligaciones correlativas al derecho generado en la esfera de otro particular.

Ahora bien, la construcción jurisprudencial del efecto directo no se efectuó con carácter general para el conjunto del ordenamiento, sino en función de las distintas fuentes, ya que las características formales de todas ellas no se prestan por igual para gozar de efecto directo.

§II-19. En efecto, como señala la doctrina, los caracteres que el Tratado atribuye a las directivas constituyen a primera vista razones negativas para que se les reconozca efecto directo. El Tratado, a diferencia de lo que sucede con el reglamento, omite el carácter «directamente aplicable» de las directivas y de las decisiones; la directiva tiene como destinatario al Estado miembro y es, además, una norma prototipo de las de carácter mediato o indirecto ya que precisa el complemento normativo del Estado, al que concede un margen de apreciación en cuanto a la elección de medios y formas para alcanzar el resultado prescrito  (13) .

No obstante, el TJCE reconoció la posibilidad de que las directivas gocen, si reúnen determinadas condiciones, de efectos análogos a los de otras normas con efecto directo.

§II-20. Efectivamente, con precedentes anteriores, pero ya decididamente desde las Sentencias de 5 de abril de 1979  (14)  y 12 de enero de 1982  (15) , se condiciona la invocabilidad de una directiva y su efecto directo (vertical), a:


	
1) La expiración del plazo dado a los Estados para su adaptación interna y, en consecuencia, a la ausencia, a la insuficiencia o deficiencias en la adaptación, sin que resulte posible invocar el efecto directo de la directiva antes de transcurrido el plazo concedido para la transposición. 

	
2) Que, desde el punto de vista de su contenido, sea una disposición suficientemente precisa e incondicional. En este sentido, el tribunal entiende que una disposición es «incondicional», cuando no está sujeta a ninguna condición ni subordinada, en su ejecución o en sus efectos, a la adopción de ningún acto de las Instituciones de la Comunidad o de los Estados miembros y «suficientemente precisa» para ser invocada por un particular y aplicada por el juez, cuando impone una obligación en términos inequívocos  (16) . 



Dicho carácter obligatorio de la Directiva para los Estados se deduce de los artículos 5 y 189.3 TCEE, que fundamentan el derecho del particular a invocar en su favor una Directiva no ejecutada, e impiden al Estado miembro sustraerse a las obligaciones que la Directiva le impone.

Al respecto, es reiterada la Jurisprudencia que señala que sería incompatible con la naturaleza obligatoria de la directiva excluir por principio que el resultado que la misma impone pueda ser invocado por las personas a quienes concierne, es decir, el Estado no puede oponer a los particulares el propio incumplimiento de las obligaciones que la directiva comporta. En otro caso, el ordenamiento, al consentir que el Estado aplique un derecho que estaba obligado a modificar previamente, admitiría un comportamiento estatal incongruente con el carácter imperativo del derecho comunitario.

§II-21. En tal sentido, cabe citar, entre las más recientes, la Sentencia de 19 de septiembre de 2000 del TJCE  (17) , en que se resuelve una decisión prejudicial sobre interpretación de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, y en la que el Tribunal de Justicia declaró (apartados 31 y 32):

«Por lo que se refiere al derecho de un órgano jurisdiccional nacional (...) a tomar en consideración una Directiva a la que no se ha adaptado completamente el Derecho interno a pesar de que el plazo previsto para ello haya expirado, con el fin de controlar si se han respetado determinadas formalidades impuestas por esta Directiva, debe recordarse que, según el artículo 189, párrafo tercero, del Tratado, "la Directiva obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse, dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los medios". A este respecto, el Tribunal de Justicia ha declarado en varias ocasiones que sería incompatible con el efecto imperativo que esta disposición reconoce a la Directiva excluir, en principio, que la obligación que ésta impone pueda ser invocada por los interesados. En particular, en los casos en los que, a través de una Directiva, las autoridades comunitarias hayan obligado a los Estados miembros a adoptar un comportamiento determinado, el efecto útil de tal acto quedaría debilitado si se impidiera al justiciable invocarlo ante los Tribunales y si los órganos jurisdiccionales nacionales no pudieran tomarlo en consideración, como elemento del Derecho comunitario, para verificar si, dentro de los límites de la facultad de que dispone en cuanto a la forma y los medios de ejecutar la Directiva, el legislador nacional ha respetado los límites del margen de apreciación trazado por la Directiva.»


Cabe señalar, por otra parte, que el reconocimiento del «efecto directo vertical » (la posibilidad de que los ciudadanos invoquen frente al Estado o que se impongan judicialmente de oficio determinadas disposiciones de Directivas en los supuestos antes señalados), no exonera al Estado de su obligación de ejecutar aquellas mediante la adopción de las disposiciones internas necesarias. Obligatoriedad agravada, incluso, cuando la Directiva no tiene los requisitos que la hacen directamente aplicable en dichas relaciones verticales, lo que determinó que el TJCE, en la trascendente Sentencia Francovich, reconociera, incluso, la responsabilidad y la reparación a cargo del Estado para garantizar la plena eficacia de la Norma Comunitaria  (18) .

Además, el deber de amparar los derechos conferidos directamente a los particulares por las disposiciones precisas e incondicionales del derecho comunitario no sólo opera en el momento de la aplicación judicial de la norma comunitaria sino también en el de su aplicación por las autoridades administrativas. En efecto, refiriéndose a las directivas, el Tribunal de Justicia establece que cuando se den los requisitos exigidos para que los particulares puedan invocar sus disposiciones ante los órganos jurisdiccionales nacionales, todos los órganos de la Administración pública, incluso los no integrados en la Administración central, están obligados a aplicar dichas disposiciones  (19) . Ello se enmarca en la obligación de primacía que sujeta a todas las autoridades de un Estado miembro al deber de adoptar las medidas generales o particulares apropiadas para cumplir las obligaciones derivadas del ordenamiento comunitario.

§II-22. Consecuentemente con lo señalado, transcurrido el plazo de transposición de la Directiva 2001/42/CEE, y a la vista de que sus disposiciones son lo suficientemente precisas y que no están sujetas a condición alguna que no haya sido resuelta por nuestro ordenamiento interno, la misma debió entenderse de aplicación directa, tanto en el conjunto del Estado (modificando, posiblemente, la aplicabilidad de algunas normas autonómicas relativas a la evaluación de impacto de planes y programas)  (20) , como, por supuesto, también, en el caso concreto del Principado de Asturias.

Debe recordarse en este punto la posibilidad de acudir en última instancia al procedimiento de evaluación de impacto previsto en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, como veremos que han hecho ya, mediante previsión expresa, algunas Comunidades Autónomas.

Tal posibilidad, cabe deducirla de la propia Directiva 2001/42/CEE, cuyo artículo 4.2 establece la opción de que los Estados miembros incorporen los requisitos previstos en la misma, bien a través de procedimientos específicos creados expresamente a tal fin, o bien mediante su incorporación a los procedimientos ya existentes.

4.  La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente

§II-23. Transcurrido con creces, según lo señalado, el plazo máximo de transposición de la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio de 2001, las Cortes Generales aprobaron finalmente la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, en vigor desde el día 30 de abril de 2006  (21) .

Según señala en su Exposición de Motivos, esta Ley, de carácter básico, introduce en la legislación española la evaluación ambiental de planes y programas, también conocida como evaluación ambiental estratégica, como un instrumento de prevención que permita integrar los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos, basándose en la larga experiencia en la evaluación de impacto ambiental de proyectos, tanto en el ámbito de la Administración General del Estado como en el ámbito autonómico.

En este sentido la norma realiza una especial llamada a las Comunidades Autónomas, titulares de competencias como la ordenación del territorio y urbanismo, que implican una actividad planificadora, y que, por ello, tendrán un papel relevante en el adecuado cumplimiento de la citada directiva y de su norma de transposición  (22) .

4.1.  Objetivos y ámbito de aplicación de la Ley: la realización de una evaluación medioambiental en determinados planes y programas

§II-24. La Ley persigue conseguir tres objetivos claros, coincidentes con los fijados en la Directiva 2001/42: promover un desarrollo sostenible, conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente, y contribuir a la integración de los aspectos ambientales en la preparación y adopción de planes y programas.

Para alcanzar este objetivo, la Ley exige la realización de una evaluación medioambiental de determinados planes y programas que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.

§II-25. Como veremos más adelante, la evaluación medioambiental supondrá la integración de los aspectos ambientales en los planes y programas mediante el cumplimiento de una serie de trámites o fases consistentes en:


	
a) La preparación de un Informe de sostenibilidad ambiental. 

	
b) La celebración de consultas. 

	
c) La elaboración de una memoria ambiental. 

	
d) La consideración del informe sobre el medio ambiente, del resultado de las consultas y de la memoria ambiental en la toma de decisiones. 

	
e) La publicidad de la información sobre la aprobación del plan o programa. 



§II-26. La Ley entiende por planes y programas, el conjunto de estrategias, directrices y propuestas que prevé una Administración pública para satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo por medio de un conjunto de proyectos.

Dicho concepto debe ser completado con los dos requisitos exigidos en el artículo 3 de la Ley, por lo que deberá tratarse de planes o programas:


	
a) Que se elaboren o aprueben por una Administración Pública. 

	
b) Y que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una Comunidad Autónoma. 



Como hiciéramos al analizar el contenido de la Directiva 2001/42, partiendo de este amplio concepto de planes y programas, hay que preguntarse a cuáles de estos planes y programas les resulta de aplicación la Ley y, en consecuencia, a cuáles se les exige llevar a cabo una evaluación medioambiental conforme a lo establecido en el mismo.

A)  Planes y programas a los que se aplica la Ley y que, en consecuencia, serán objeto de evaluación medioambiental

§II-27. El principio general sigue siendo que esta evaluación medioambiental se llevará a cabo en relación con los planes y programas, así como sus modificaciones, que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.

Y, partiendo de esa base, la Ley siguiendo los criterios de la Directiva 2001/42 distingue, a su vez, entre planes y programas que serán objeto de evaluación medioambiental en todo caso puesto que siempre tienen efectos significativos sobre el medio ambiente, y aquellos otros que sólo serán objeto de evaluación medioambiental cuando los Estados miembros determinen que el plan o programa puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

a)  Planes y programas que serán objeto de evaluación medioambiental en todo caso puesto que siempre tienen efectos significativos sobre el medio ambiente

§II-28. En esta categoría hay que distinguir dos supuestos:


	
1) Los planes o programas que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en las siguientes materias: agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo. En este punto hay que tener en cuenta que los proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental serán: 


	
— Los establecidos en la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la Evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

	
— Los establecidos en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

	
— Los establecidos por las Comunidades Autónoma en virtud de sus competencias estatutarias, y en particular las que recogen todos los Estatutos de Autonomía relativas a la protección del medio ambiente y a la facultad de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente. 



En consecuencia, cabe afirmar que la mayor parte de los instrumentos de planeamiento deben ser objeto de la evaluación medioambiental regulada en la Ley, pues recordemos que entre los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental se encuentran supuestos tan amplios y genéricos como la ordenación rural o los trabajos de ordenación urbana. 



	
2) Los planes o programas que requieran una evaluación conforme a la normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000, contenida en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y la fauna silvestres. 



De estos preceptos se deriva que cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de un Lugar de Interés Comunitario (LIC) o una Zona de Especial Conservación (ZEC) o sin ser necesario para los mismas, pueda afectar de forma apreciable a estos espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones ambientales, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de esos espacios.

b)  Planes y programas que sólo serán objeto de evaluación medioambiental cuando se prevea que pueden tener efectos significativos sobre el medio ambiente

§II-29. Por otro lado, se contemplan los supuestos en los que los planes y programas sólo precisarán la evaluación medioambiental en el caso de que se decida que es probable que tengan efectos significativos en el medio ambiente. Así ocurre en los siguientes casos:


	
— Cuando los planes y programas anteriormente mencionados en el apartado a) establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial  (23)  y las modificaciones menores en los mismos  (24) . 

	
— Cuando planes y programas distintos a los anteriormente mencionados en el apartado a) establezcan un marco para la autorización en el futuro de proyectos. 



En estos dos casos, el órgano ambiental  (25)  determinará si el plan o programa, o su modificación, deben ser objeto de evaluación ambiental, ya sea estudiándolos caso por caso o especificando tipos de planes y programas, o combinando ambos métodos. A estos efectos, se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo II de la Ley  (26) , y se consultará previamente a las Administraciones públicas afectadas, a las que luego haremos mención  (27) .

B)  Planes y programas a los que no se aplica la Ley y que, en consecuencia, no serán objeto de evaluación medioambiental

§II-30. Por otro lado, la Ley señala que éste no será de aplicación a los siguientes planes y programas  (28) :


	
— Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos de emergencia. 

	
— Los de tipo financiero o presupuestario. 



§II-31. Del análisis del ámbito de aplicación de la Ley se deduce que resultaría aplicable a prácticamente todos los planes de ordenación del territorio y a los planes urbanísticos, dado que todo instrumento de planeamiento en el que se aborde la ordenación del territorio urbano y rural o la utilización del suelo, y que incluya proyectos en materia de ordenación rural o trabajos de ordenación urbana quedará bajo el ámbito de esta Ley de ley, del mismo modo que ya quedaba bajo el ámbito de la Directiva 2001/42/CE, como tuvimos ocasión de señalar.

Únicamente quedarían excluidos aquellos planes que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y los que supongan la introducción de modificaciones menores, pues en estos casos, sólo requerirán una evaluación medioambiental si se determina que es probable que tengan efectos significativos en el medio ambiente.

De este modo, el paralelismo entre la Ley y la Directiva 2001/42 resultan absolutamente evidentes como se ha podido constatar.

4.2.  La realización de la evaluación medioambiental

§II-32. La Ley determina que la legislación reguladora de los planes y programas introducirá en el procedimiento administrativo aplicable para su elaboración y aprobación un proceso de evaluación ambiental en el que el órgano promotor integrará los aspectos ambientales.

§II-33. Cuando exista una concurrencia de planes o programas promovidos por diferentes Administraciones públicas, éstas deberán adoptar las medidas necesarias para evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones, asegurando que todos los efectos ambientales significativos de cada uno son convenientemente evaluados. Asimismo, cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos de decisión de una misma Administración pública, la evaluación ambiental en cada uno de ellos deberá realizarse teniendo en cuenta la fase del proceso de decisión en la que se encuentra el plan o programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones.

§II-34. Por lo que se requiere al contenido de la evaluación medioambiental que deben incluir los planes y programas, hay que tener en cuenta que para su realización se deben distinguir las siguientes fases  (29) :

A)  El informe de sostenibilidad ambiental

§II-35. Cuando se requiera una evaluación medioambiental, el órgano promotor  (30)  elaborará un informe de sostenibilidad ambiental en el que se identificarán, describirán y evaluarán los probables efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o programa, así como unas alternativas razonables, incluida entre otras la alternativa cero, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa. A estos efectos, se entenderá por alternativa cero la no realización de dicho plan o programa.

§II-36. La información que se habrá de facilitar al respecto, sin perjuicio de las aclaraciones que luego se realizarán, será la siguiente (Anexo I):


	
a) Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros planes y programas conexos. 

	
b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en caso de no aplicar el plan o programa. 

	
c) Las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa. 

	
d) Cualquier problema ambiental existente que sea relevante para el plan o programa, incluyendo en concreto los relacionados con cualquier zona de particular importancia ambiental designada de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas. 

	
e) Los objetivos de protección ambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental se han tenido en cuenta durante su elaboración. 

	
f) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, el paisaje y la interrelación entre estos factores. 

	
g) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, contrarrestar cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente por la aplicación del plan o programa  (31) . 

	
h) Un resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y una descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida. La selección de las alternativas en caso de propuestas tecnológicas, incluirá un resumen del estado del arte de cada una y justificará los motivos de la elección respecto a las mejores técnicas disponibles en cada caso. 

	
i) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento, de conformidad con el artículo 15. 

	
j) Un resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los párrafos precedentes. 

	
k) Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa. 



§II-37. Para proporcionar esta información podrá utilizarse la información pertinente disponible sobre los efectos medioambientales de los planes y programas que se haya obtenido en otras fases del proceso de decisión o que derive de la aplicación de la normativa vigente.

En este sentido hay que tener en cuenta que en el informe de sostenibilidad ambiental se hará constar la información que se considere razonablemente necesaria, teniendo en cuenta los conocimientos y métodos de evaluación existentes, el contenido y nivel de detalle del plan o programa, la fase del proceso de decisión en que se encuentra y la medida en que la evaluación de determinados aspectos es más adecuada en otras fases de dicho proceso, para evitar su repetición.

§II-38. La amplitud y el nivel de detalle del informe de sostenibilidad ambiental se determinarán con la participación del órgano ambiental, tras consultar a las Administraciones públicas afectadas. A tales efectos, se considerarán Administraciones públicas afectadas, aquellas que tienen competencias específicas en las siguientes materias: biodiversidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, factores climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, paisaje, la ordenación del territorio y el urbanismo  (32) .

La consulta se podrá ampliar, además, a otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio ambiente.

B)  Consultas sobre la versión preliminar del plan o programa y sobre el informe de sostenibilidad ambiental

§II-39. La fase de consultas sobre el proyecto de plan o programa y el informe de sostenibilidad, supondrá las siguientes actuaciones:


	
a) Puesta a disposición del público  (33) . 

	
b) Consulta a las Administraciones públicas afectadas  (34)  y al público interesado, que dispondrán de un plazo mínimo de 45 días para examinarlo y formular observaciones. 



§II-40. Por público interesado, se entenderá:


	
a) Toda persona física o jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 31 de la LRJPAC. 

	
b) Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos: 
	
1.º Que tenga como fines acreditados en sus estatutos la protección del medio ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan resultar afectados por el plan o programa de que se trate. 

	
2.º Que lleve dos años legalmente constituida y venga ejerciendo de modo activo las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos. 







§II-41. Con estas determinaciones se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 2001/42, según el cual, los Estados miembros deben concretar:


	
— Las autoridades que deban ser consultadas y que, debido a sus responsabilidades especiales en materia de medio ambiente, tengan probabilidades de verse afectadas por las repercusiones medioambientales de la ejecución de los planes y programas. 

	
— A qué público se extenderá la consulta, incluyéndose al público afectado o susceptible de ser afectado por el proceso de toma de decisiones o que tenga un interés en dicho proceso, incluidas las correspondientes organizaciones no gubernamentales que promueven la protección del medio ambiente y otras organizaciones interesadas. 



C)  Consideración del informe de sostenibilidad ambiental, del resultado de las consultas y de la memoria ambiental en la toma de decisiones

§II-42. Finalizada la fase de consultas, deberá elaborarse una memoria ambiental en la que se analizarán el proceso de evaluación y el informe de sostenibilidad ambientales y se evaluará el resultado de las consultas realizadas al objeto de integrar los aspectos ambientales en la propuesta de plan o programa y de prever los impactos significativos en su aplicación  (35) .

§II-43. A continuación, el órgano promotor elaborará la propuesta de plan o programa tomando en consideración el informe de sostenibilidad ambiental, las alegaciones formuladas en las consultas, incluyendo en su caso las consultas transfronterizas  (36) , y la memoria ambiental.

Es decir, antes de la aprobación del plan o programa será necesario tomar en consideración todo lo actuado hasta ese momento, de forma que la decisión que se adopte en relación con el plan o programa pueda tener en cuenta el proceso de evaluación ambiental llevado a cabo.

4.3.  Actuaciones posteriores a la aprobación de los planes o programas

§II-44. El control de los aspectos medioambientales de los planes o programas no finaliza con su aprobación, sino que la Ley incluye actuaciones posteriores a ese momento.
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